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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

39480 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
suministro, n.º 300/2016/00153 denominado: Suministro de licencias de
software MicroStrategy.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Sistemas

de Información Corporativos.
c) Número de expediente: 300/2016/00153.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de  licencias  de  software  MicroStrategy  (última

versión en el mercado), destinadas a complementar el proyecto existente de
desarrollo  de  cuadros  de  mando  que  permitan  facilitar  el  análisis  y
explotación de la información recogida en diferentes sistemas y bases de
datos municipales.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48.482000-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11/05/2016, 14/05/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 423.883,30 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 423.883,30 euros. Importe total:
512.898,79 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de agosto de 2016.
c) Contratista: Microstrategy Ibérica, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 423.883,30 euros. Importe

total: 512.898,79 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La empresa es la única presentada y

admitida a la licitación cumple todos los requerimientos mínimos exigidos por
el mismo importe que el presupuesto base de licitación.

Madrid, 22 de agosto de 2016.- Subdirector General de Comunicaciones del
Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, Francisco López
Farled, P.S. Resolución 27 de junio de 2016 de la Gerente de la Ciudad.
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